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PRESENTACIÓN 
 

El Juicio en Línea del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Zacatecas es 

una plataforma tecnológica diseñada para gestionar y llevar a cabo juicios de 

forma remota. Este sistema aprovecha las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones (TIC’s) para agilizar y simplificar los procesos, ofreciendo un 

servicio eficiente y accesible para las partes involucradas. 

Esta herramienta tiene el objetivo de facilitar el acceso a los servicios sin la 

necesidad de desplazarse físicamente a las instalaciones del Tribunal. A través de 

esta plataforma, los usuarios pueden presentar demandas, promociones y recibir 

notificaciones relacionadas con sus asuntos de manera ágil y eficaz. 

Esta plataforma moderniza, optimiza y promueve la transparencia y la rendición de 

cuentas al proporcionar acceso a información actualizada sobre el estado de los 

juicios. 

Con el Juicio en Línea, el usuario tendrá la posibilidad de tener acceso a los 

siguientes servicios: 

• Presentación de Demandas. 
• Presentación de Promociones. 
• Presentación de Recursos. 
• Presentación de Promociones mediante Buzón Virtual. 
• Consulta de Promociones, Acuerdos o Notificaciones. 
• Agendar citas. 
• Reporte por robo o extravío de firma electrónica (e.FIJA). 
• Renovación de firma electrónica (e.FIJA). 

Presentación de demandas. El usuario podrá presentar demandas de Juicio 

Contencioso Administrativo. 

Presentación de Promociones. Podrá presentar promociones dentro de un 

expediente electrónico. 

Presentación de Recursos. Podrá interponer un recurso en contra de un auto o 

resolución de un expediente electrónico. 

Presentación de Promociones mediante Buzón Virtual. El usuario podrá presentar 

promociones mediante el Buzón Virtual en caso de no contar con usuario registrado 

o no estar apersonado dentro de un expediente electrónico. 

Consulta de Promociones, Acuerdos o Notificaciones. Se podrán consultar 

promociones, acuerdos o notificaciones en un expediente electrónico una vez que 

se haya realizado la notificación. 
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Agendar citas. Se podrán agendar citas para ser atendido en las instalaciones del 

Tribunal y realizar diversos trámites, tales como consulta de expedientes, registro de 

cédula profesional en el caso de abogados y solicitud de firma electrónica. 

Reporte por robo o extravío de firma electrónica (e.FIJA). El usuario podrá reportar 

que su firma electrónica ha sido robada o extraviada y que  esta pueda ser 

revocada. 

Renovación de firma electrónica (e.FIJA). El usuario podrá renovar la firma 

electrónica antes de su fecha de vencimiento. 

 

  



Página 5 de 40 
 

GUÍA DE USUARIO. 
 

Registro de usuario y solicitud de firma electrónica (e.FIJA). 
 

Para comenzar con el registro en el sistema de Juicio en Línea deberá abrir un 

navegador web (recomendado Microsoft Edge) e ingresar al sitio oficial del  

SIT-ZAC (www.sit-zac.org.mx). 

 
 

Deberá posicionar el cursor en la opción Iniciar Sesión y seleccionar Registrarse. 

 

 

 

 

 

  

http://www.sit-zac.org.mx/


Página 6 de 40 
 

Deberá ingresar los datos correspondientes según el tipo de persona que le 

corresponda (persona física, moral o autoridad). Al finalizar, deberá presionar el 

botón Registrar. 

 

Al completar el registro, el sistema mostrará la pantalla principal en la cual le 

aparecerá un mensaje informando que active su cuenta a través del correo 

electrónico que ingresó. 

 

El sistema le enviará un correo electrónico a la dirección proporcionada, con un 

enlace para la activación de su cuenta. 
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Al activar su cuenta y dependiendo de la personalidad, el sistema mostrará la 

pantalla correspondiente donde le pedirá que suba la documentación 

(atendiendo a las disposiciones contempladas en el anexo técnico de los 

Lineamientos de Juicio en Línea) y datos requeridos para concluir el registro. Una 

vez concluido, podrá agendar una cita y solicitar su firma electrónica, con la cual 

podrá hacer uso del juicio en línea. 

Nota. La siguiente pantalla corresponde al registro de una Persona Física. 

Al finalizar presione el botón Guardar. 
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Será enviado a la siguiente pantalla en donde deberá presionar Solicitar cita. 

Le mostrará el calendario con las fechas de citas disponibles, deberá seleccionar 

la fecha deseada. 

En la siguiente ventana, tendrá que seleccionar el horario y el trámite que realizará. 

Al finalizar, presione el botón Guardar. 
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Se mostrará una ventana de confirmación de cita, después de leerlo deberá 

presionar el botón Si, confirmar cita o Cancelar, según sea el caso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez creada la cita deberá imprimir el acuse generado y acudir a la cita en la 

fecha y hora señalada, con la documentación solicitada y una memoria usb nueva 
o recién formateada (libre de archivos).  
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Atención de citas para firma electrónica 

Para atender la cita de solicitud de firma electrónica se deberá dirigir al módulo 

Citas y seleccionar la opción Atender citas firma electrónica. 

 

 

 

 

 

 

 

Le aparecerá la siguiente pantalla donde podrá seleccionar la cita que será 

atendida. 
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Una vez seleccionada, presione Siguiente para validar la documentación 

entregada, seleccione Ver documento en cada uno para verificar que sean 

correctos.  

 

Al finalizar la revisión presione el botón Siguiente para tomar la fotografía del 

usuario. Para esto deberá posicionar la Cámara Web y presionar Capturar, una vez 

capturada la fotografía debe presionar Siguiente. 
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En el último paso deberá seleccionar la opción que corresponda.  

Si la documentación es correcta 

Si la documentación entregada es correcta se desplegarán algunos campos para 

verificación y otro donde el usuario ingresará la contraseña para generar su firma 

electrónica. 
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Al terminar de confirmar los datos proporcionados, seleccione Finalizar.  El sistema 

le mostrará la pantalla en donde podrá imprimir el acuerdo y descargar los archivos 

de firma electrónica del usuario. 

Después de obtener la firma electrónica se habilitará el juicio en línea y ya podrá 

presentar demandas en esta modalidad. 

 

 

 

 

 

 

Si la documentación no es correcta 
 

Si la documentación que presentó no es correcta, aparecerá un mensaje 

indicando que el usuario deberá solicitar una nueva cita y presione Finalizar. 
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Si no pudiera acudir a la cita en la fecha y hora solicitada, deberá cancelarla 

presionando el botón Cancelar cita y así, no cuente como inasistencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seleccione la opción que corresponda. 

 

 

 

 

 

Al cancelar la cita, le mostrará la siguiente pantalla en donde podrá imprimir el 

acuse de cancelación. 
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Inicio de sesión 
 

Si ya se encuentra registrado como usuario de juicio en línea, deberá ingresar al 

sitio oficial del Tribunal (www.tjaez.org.mx), después deberá dar clic en Juicio en 

línea. 

 

Posicione el cursor en la opción Iniciar Sesión y seleccionar Iniciar Sesión. (Parte 

superior derecha) 

 

 

 

 

Ingrese los datos de acceso que proporciono en el registro (correo electrónico y 

contraseña) y presione el botón Ingresar. 

 

 

file:///C:/Users/LUIS%20LEYVA/Documents/Sit-Zac/SIJEL/Manual/www.tjaez.org.mx
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Si los datos ingresados son correctos será enviado a la pantalla principal. En caso 

de que alguno sea incorrecto el sistema le mostrará un mensaje indicando que las 

credenciales no son válidas. 
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Citas 
 

Solicitud de cita 
 

Para solicitar una cita, diríjase al apartado Citas y presione Solicitar cita. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se mostrará el calendario con las fechas en las que podrá solicitar la cita, 

seleccione la fecha deseada. 
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Se desplegará una ventana en donde deberá indicar el horario y el tipo de trámite 

que realizará. Al finalizar presione el botón Guardar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Confirme la cita.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez confirmada la cita el sistema le mostrará la pantalla en donde podrá 

imprimir el acuse de la cita.  

 

 

 

 

 

 

Nota: Recuerde que para ser atendido en las instalaciones del Tribunal deberá presentar su 

acuse de cita.  
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Atención a cita 
 

Para atender una cita registrada, deberá dirigirse al apartado de Citas y 

seleccionar la opción Atender citas de firma electrónica o Atender citas públicas, 

según corresponda.  

 

 

 

 

 

 

 

Se mostrará la siguiente pantalla en donde deberá seleccionar la cita que será 

atendida, presione Siguiente. 
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En el siguiente paso, deberá seleccionar el estado final de la cita (realizada, 

inasistencia o cancelada) según corresponda y presionar Finalizar. Una vez 

terminado el proceso, aparecerá un mensaje indicando que la cita se actualizó 

correctamente. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Cancelación de cita 

Si no pudiera acudir a la cita en la fecha y hora solicitada, deberá cancelarla y así 

ésta no cuente como inasistencia. Para hacer esto, diríjase al apartado Citas y 

seleccione Mis Citas. 

 

 

 

 

Se mostrarán las citas que tiene registradas, al ubicar la que desea cancelar 

deberá presionar el botón que se encuentra en la columna Ver cita. 
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Después se mostrarán los datos de la cita y para cancelarla deberá presione 

Cancelar cita. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Le aparecerá una ventana para confirmar la cancelación de la cita. 

 

 

 

 

 

Aparecerá una ventana indicando que se fue cancelada correctamente, después 

le mostrará la siguiente pantalla en donde podrá imprimir el acuse de cancelación. 
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Registro de nueva demanda 
 

Para registrar una nueva demanda, diríjase al apartado Juicio en línea y seleccione 

la opción Nueva demanda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El sistema mostrará la siguiente pantalla en donde se elegirá el tipo de demanda.  
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Después desplegará los campos requeridos para presentar la demanda. 

Aparecerán los campos de actor, demandado y tercero interesado, en cada uno 

podrá seleccionar el correspondiente en la lista desplegable. En caso de que no se 

encuentre, lo podrá agregar desde el botón Agregar nuevo (actor, demandado o 

tercero interesado).  

 
 

A continuación, deberá seleccionar el tipo de juicio y el tipo de acto impugnado. 
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Para continuar el proceso tendrá que ingresar el número de fojas del escrito inicial 

de demanda y de anexos (en caso de presentarlos), después deberá arrastrar los 

archivos a los campos correspondientes (estos deberán estar en formato PDF). Al 

terminar de ingresar los datos deberá presionar Siguiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Después deberá ingresar los datos de Domicilio para oír y recibir notificaciones. Una 

vez ingresados los datos, presione Siguiente.  
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Para finalizar el proceso, deberá ingresar los archivos (certificado y llave privada) y 

contraseña de firma electrónica, una vez ingresados deberá presionar Finalizar.  

Después aparecerá esta pantalla donde se indicará el progreso al cargar los 

archivos y al firmar el documento. 

Al finalizar el proceso de carga de archivos, el sistema le mostrará la siguiente 

pantalla, en donde le aparecerá un mensaje indicando que la demanda se generó 

con éxito y podrá imprimir su acuse. 
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Una vez validada la demanda, será generado un número de expediente y turnado 

a una sala especializada.  

 

 

 

Registro de promoción 
 

Para registrar una nueva promoción en un expediente de juicio en línea, tendrá 

que dirigirse a Juicio en línea y seleccionar Mis demandas.  

 

El sistema le mostrará un listado de los expedientes que tenga registrados, una vez 

localizado presione el botón de Ver expediente.  

Se abrirá una nueva pestaña con los datos del expediente, deberá presionar 

Registrar nueva promoción del expediente. 
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A continuación, en el Tipo de ingreso deberá seleccionar Promoción, después se 

desplegarán los campos requeridos para registro (tipo de promoción, fojas de 

escrito y fojas de anexos).  

 

Una vez que los campos estén completos deberá arrastrar y soltar en el área 

señalada el archivo en formato PDF del escrito original y/o anexos, después deberá 

presionar Siguiente.  
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Para finalizar deberá ingresar los archivos (certificado y llave privada) y contraseña 

de firma electrónica, una vez ingresados deberá presionar Finalizar. 

 

 

 

 

 

Después aparecerá esta pantalla donde se indicará el progreso al cargar los 

archivos y al firmar el documento. 

Al finalizar el proceso de carga de archivos, el sistema le mostrará la siguiente 

pantalla, en donde le aparecerá un mensaje indicando que la promoción se 

guardó exitosamente y podrá imprimir su acuse. 
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Registro de recurso 
 

Para presentar un recurso en un expediente de juicio en línea diríjase a Juicio en 

línea y seleccione Mis demandas.  

 

El sistema le mostrará un listado de los expedientes que tenga registrados, una vez 

localizado en el cual presentará el recurso deberá presionar el botón de Ver 

expediente. 

 

Se abrirá una nueva pestaña con los datos del expediente, deberá presionar 

Registrar nueva promoción del expediente. 
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A continuación, en Tipo de ingreso deberá seleccionar Recurso, después se 

desplegarán los campos requeridos para registro (tipo de recurso, tipo de 

promoción, fojas de escrito y fojas de anexos). 

 

Una vez que los campos estén completos, deberá arrastrar y soltar en los campos 

señalados el archivo en formato PDF del escrito original y/o anexos, después 

deberá presionar Siguiente.  
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Para finalizar deberá ingresar los archivos (certificado y llave privada) y contraseña 

de firma electrónica, una vez ingresados deberá presionar Finalizar. 

 

 

 

 

 

Aparecerá la pantalla que indica el progreso al cargar los archivos y al firmar el 

documento. 

Al finalizar el proceso de carga de archivos el sistema le mostrará la siguiente 

pantalla, en donde aparecerá un mensaje indicando que el recurso se guardó 

correctamente y podrá imprimir su acuse. 
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Buzón Virtual 
 

Registro de promoción 
 

Si no cuenta con usuario y firma electrónica, podrá hacer uso del Buzón Virtual para 

registrar una promoción dentro de un expediente de juicio en línea. 

Para hacer uso de este servicio, deberá ingresar al SIT-ZAC (www.sit-zac.org.mx), 

dirigirse al apartado Servicios y dar clic en Buzón virtual. 

 

Se mostrará la siguiente pantalla donde deberá ingresar el número de expediente 

en el que registrará la promoción, después deberá presionar Siguiente. 

Nota: Si la nomenclatura no es correcta le mostrará un mensaje indicando que el número 

de expediente no es válido.  

 

 

http://www.sit-zac.org.mx/
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A continuación, deberá seleccionar el tipo de ingreso. 

 

 

 

 

Según sea el caso se desplegarán los campos requeridos para el registro los cuales 

tiene que ingresar, el archivo en formato PDF deberá arrastrarlo y soltarlo en el 

campo correspondiente. Al terminar de ingresarlos presione Siguiente. 

Nota: Si ingresará anexos, indique el número de fojas en el campo correspondiente, después 

aparecerá otro campo para subir el archivo PDF. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Página 34 de 40 
 

En el siguiente apartado se ingresarán los datos del promovente, según el tipo de 

personalidad jurídica que seleccione se mostrarán los campos a capturar, una vez 

ingresados los datos deberá presionar Siguiente. 

Nota. La siguiente pantalla corresponde al registro de una promoción como una Persona 

Física. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para terminar el proceso de registro de promoción deberá presionar Finalizar. Se 

mostrará la pantalla donde se verá el progreso de la carga de archivos y después 

se mostrará un mensaje indicando que la promoción se ha guardado y podrá 

imprimir el acuse. 
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Consulta de expediente 
 

Para consultar un documento (promoción, acuerdo o notificación) dentro de un 

expediente electrónico, deberá dirigirse al apartado Juicio en línea y seleccionar 

Mis demandas. 

 

 

 

 

 

 

Se mostrará un listado de los expedientes que tenga registrados, una vez localizado 

en el cual desea realizar la consulta deberá presionar el botón de Ver expediente. 

 

Se mostrarán los documentos del expediente. Podrá hacer uso del campo Buscar 

para localizar el documento a consultar, una vez localizado deberá presionar el 

botón que se encuentra en la columna Ver.  
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Promoción 
 

Se abrirá una nueva pestaña en la que se mostrará la información de la promoción, 

para visualizar el documento, presione el botón Ver escaneo escrito. 

 

Si la promoción consultada cuenta con anexos, podrá visualizarlos presionando el 

botón Ver anexos escaneados.  

 

 

 

Acuerdo 
 

Se abrirá una nueva pestaña en la que se mostrará la información del acuerdo. 

Para ver el documento presione el botón Ver acuerdo. 
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Notificación 
 

Se abrirá una nueva pestaña en la que se mostrará la información del acuerdo, 

para ver el documento deberá dirigirse al apartado Imprimir cédulas y presionar el 

botón del documento que desea ver. 
 

Nota. La siguiente pantalla corresponde una notificación personal. 
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Firma electrónica (e.FIJA) 
 

Reporte por robo o extravío de firma electrónica (e.FIJA) 
 

Para realizar el reporte deberá dirigirse al apartado Mi firma electrónica y 

seleccionar Reportar robo o extravío. 

 

 

 

 

 

 

Se mostrará la información de su firma electrónica y algunos campos que deberá 

ingresar, una vez realizado esto deberá presionar Guardar. 

 

Se mostrará el acuse de revocación de firma electrónica. 
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Renovación de firma electrónica (e.FIJA) 
 

Para renovar la firma electrónica deberá dirigirse al apartado Mi firma electrónica 

y seleccionar Renovar mi firma. 

 

 

 

 

 

Se mostrará un formulario donde deberá ingresar una nueva contraseña para el 

certificado, después presione Siguiente. 

A continuación, deberá aceptar los términos y condiciones, seleccionando la 

casilla de verificación y presionando Siguiente. 
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En el siguiente paso deberá subir la documentación requerida; seleccione 

Siguiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el último paso deberá arrastrar y soltar los archivos requeridos de su e.FIJA 

(certificado y llave privada) e ingresar su contraseña, para terminar el proceso 

deberá presionar Finalizar. 

 

El sistema lo enviará al apartado donde podrá imprimir su acuerdo de firma 

electrónica. 



SECRARIA GEN ? L DE 

JJgFC 

LIC. CAROLI' 1(DELA ' 

Por acuerdo TJA-19-G-ORD-19/1O/2023.4.1O emitido en La Décima 

Novena Sesión Ordinaria de PLeno, se APROBÓ por UNANIMIDAD DE 

VOTOS de la y Los Magistrados integrantes deL Pleno, el. MANUAL DE 

USUARIO DE JUICIO EN LÍNEA. 

Iniciando su vigencia a partir de la aprobación por eL Pleno. 

Así lo firmaron La y los Magistrados integrantes deL PLeno, ante la 

presencia de La Secretaria GeneraL de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

CONSTE. 
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